
  
  

  

  

Don Javier Lizarbe Chocarro, Licenciado en derecho y 
Secretario del Consejo Agrario de la Comunidad Foral de Navarra  
  

Certifico:   

 

Que con fecha 14 de junio de 2022 se remitió a todas las personas integrantes del 

Consejo Agrario de la Comunidad Foral de Navarra, a petición del Director General de 

Desarrollo Rural, el anteproyecto de Ley Foral de Canales Cortos Agroalimentarios para 

su conocimiento y consulta.  

 

En el correo electrónico enviado se informaba que el plazo para remitir comentarios 

finalizaba el 22 de junio, a las 15:00 horas, pudiendo hacerlo a través de la dirección de 

correo electrónico dgdr@navarra.es  

   

  
Y para que conste, a petición del Director General de Desarrollo Rural, expido la 

presente Certificación en Pamplona, a trece de julio de dos mil veintidós.  
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